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Señores
Juzgado Primero de Familia de Zipaquirá
E.                                S.                           D.
 
 
 
                     Ref. Liquidación sociedad conyugal #2018-00027
                             Dte. María Mónica Soler Santacoloma
                             Ddo. Luis Fernando Montejo Riaño.
 
 
El suscrito, Germán Cas�llo Rodríguez, en condición de Par�dor, a la señora Juez respetuosamente me dirijo para
allegar la labor encomendada, atendiendo a las instrucciones y decisiones del H. Tribunal de Cundinamarca, Sala
Civil- Familia.
 
Cordialmente,
 
Germán Cas�llo Rodríguez
C. C. No.11.338.347
T. P. No.40.630
Correo: germancas�llor@hotmail.com
Celular: 3114464515
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Señora 
JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA  
E.                           S.                              D. 
 
 
 
                                    
                                    
                                
                                  Ref.  Liquidación sociedad conyugal 
                                          Demandante: Mónica María Soler Santacoloma 
                                          Demandado: Luis Fernando Montejo Riaño  
                                          No.2018-00027. 
 
 
 
Germán Castillo Rodríguez, en mi condición de partidor, a la señora Juez 
respetuosamente me dirijo, estando dentro del término concedido, a fin de 
presentar REHECHO el trabajo de partición encomendado, con las correcciones 
dadas en razón a las objeciones presentadas y a lo ordenado por el H. Tribunal 
Superior de Cundinamarca, Sala Civil-Familia, de la siguiente manera:  
 
ANTECEDENTES: 
 
1- Se trata de la liquidación de la sociedad conyugal de los esposos Monica 
María Soler Santacoloma y Luis Fernando Montejo Riaño, quienes 
previamente por fallo del 25 de abril de 2017 del Juzgado Primero de Familia de 
Zipaquirá habían sido divorciados. 
2- Mediante providencia del 1 de febrero de 2018 el Juzgado Primero de Familia 
de Zipaquirá admitió el trámite liquidatorio de la disuelta sociedad conyugal.  
3- Con auto de fecha 2 de septiembre de 2019 se señaló fecha para llevar a 
cabo la diligencia de inventario y avaluó de los bienes y deudas, señalando para 
tal efecto el día 2 de octubre de 2019 a la hora de las 8 de la mañana. 
4- En dicha fecha se presentan los inventarios y avalúos de bienes, se aprueban 
los presentados y se decreta y nombra partidor. 
5- Acorde con decisión de fecha agosto 18 de 2021, el H. Tribunal Superior de 
Cundinamarca Sala Civil-Familia, ordenó excluir unas partidas y corregir 
linderos, nomenclatura y otros aspectos relacionados con las partidas 
inventariadas.  
6- Finalmente queda como activo de la sucesión los siguientes bienes:  
 
PARTIDA PRIMERA: El derecho de dominio, propiedad y posesión del inmueble 
denominado LOTE DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE (249) parcelación, ubicado 
en el municipio de Sopó, al cual le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria 
número 176-62189 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Zipaquirá, cuyos 
linderos y especificaciones obran en la escritura pública No.1989 del 02 de 
septiembre de 1996, otorgada en la Notaría 10 del Círculo de Bogotá. A este 
bien le corresponde el folio catastral 25-758-00-00-00-00-0005-0446-8-03-00-
0000, posee un área de 656 M2 y una construcción de 400 M2. Tradición: Este 
bien fue adquirido por el señor LUIS FERNANDO MONTEJO RIAÑO durante la vida 
de la sociedad conyugal, mediante compra realizada a la sociedad PROMOTORA 
APOSENTOS S.A., a través de la escritura pública No.1989 del 2 de septiembre 
de 1996, otorgada en la Notaría 10 del Círculo de Bogotá, debidamente 
registrada al folio de matrícula inmobiliaria correspondiente en la anotación 
número 10.    



Avalúo: Esta partida fue avaluada en la suma de mil cien millones de pesos 
($1.100.000.000), de conformidad con el literal 4 del artículo 444 del Código 
General del Proceso. 
 
PARTIDA SEGUNDA: El derecho de dominio, propiedad y posesión del 
inmueble denominado LOTE RURAL, ubicado en el municipio de Tocancipá, al 
cual le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria número 176-109176 de la 
Oficina de Instrumentos Públicos de Zipaquirá, cuyos linderos y especificaciones 
obran en la escritura pública No.270 del 02 de mayo de 2008, otorgada en la 
Notaría Única del Círculo de Tocancipá. Este bien posee un área de 13.251,51 
M2 y cédula catastral 01-00-0039-0005-000. Tradición: Este bien fue adquirido 
por el señor LUIS FERNANDO MONTEJO RIAÑO durante la vida de la sociedad 
conyugal, mediante compra realizada a la sociedad AGROPECUARIA HURTADO 
TEJADA Y CIA S en C., a través de la escritura pública No.3561 del 3 de octubre 
de 1995, otorgada en la Notaría 45 del Círculo de Bogotá, debidamente 
registrada al folio de matrícula inmobiliaria correspondiente y englobado 
mediante escritura pública No.270 del 02 de mayo de 2008 otorgada en la 
Notaría Única del Círculo de Tocancipá, debidamente registrada al folio de 
matrícula inmobiliaria correspondiente en la anotación número 2.     
Avalúo: Esta partida fue avaluada en la suma de cinco mil quinientos setenta y 
dos millones cuatrocientos treinta y tres mil pesos ($5.572.433.000). 
 
PARTIDA TERCERA: El derecho de dominio, propiedad y posesión en un 
porcentaje del setenta por ciento (70%) del inmueble denominado PREDIO 
URBANO, el cual se encuentra en la ciudad de Yopal, departamento de Casanare, 
ubicado en la Diagonal 9 No.10-37 de esta ciudad, al cual le corresponden los 
siguientes linderos: Norte, en 26,00 metros con la carretera pública que va a 
Sogamoso; Sur, en 41.30 metros colinda con la cancha deportiva del colegio de 
Bachillerato Departamental; Oriente, en 44,00 metros colinda con predio de 
Pedro Cristancho y por el Occidente, en 22,00 metros colinda también con el 
mismo colegio. Posee un área de 2.389 M2, folio de matrícula inmobiliaria 
número 470-26725 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Yopal, cuyos 
linderos y especificaciones obran en la escritura pública No.2094 del 20 de 
agosto de 2015, otorgada en la Notaría 43 del Círculo de Bogotá. Tradición: 
Este bien fue adquirido por el señor LUIS FERNANDO MONTEJO RIAÑO durante 
la vida de la sociedad conyugal, mediante compra realizada a Henry Onel 
Caballero Plazas, Jaime Caballero Plazas, María Denis Caballero Plazas, Querubín 
Caballero Plazas, a través de la escritura pública No.2094 del 29 de agosto de 
2015, otorgada en la Notaría 43 del Círculo de Bogotá, debidamente registrada 
al folio de matrícula inmobiliaria correspondiente a la anotación número 6. 
Avalúo: Esta partida fue avaluada en la suma de novecientos setenta y ocho 
millones seiscientos mil pesos ($978.600.000). 
 
PARTIDA CUARTA: EL DERECHO: Contrato de leasing inmobiliario número 
180-086813 con Banco de Occidente, sobre el apartamento 403, ubicado en la 
carrera 18 b No.116-26 de la ciudad de Bogotá D. C., a nombre de la señora 
Mónica María Soler Santacoloma. Adquisición: Este derecho fue adquirido 
por la señora Mónica María Soler Santacoloma. 
Avalúo: Esta partida fue avaluada en la suma de doscientos ochenta y nueve 
millones veintitrés mil trescientos cuarenta y dos pesos ($289.023.342). 
 
PARTIDA QUINTA: CUATRO MIL QUINIENTAS (4.500) ACCIONES DE LA 
SOCIEDAD MONTEJO HEAVY LIFT S.A., sociedad legalmente constituida con 
matrícula mercantil número 01568877 de la Cámara de Comercio de Barranquilla 
y con Nit. 900.069.712-8. Tradición: Estas acciones fueron adquiridas por el 



señor LUIS FERNANDO MONTEJO RIAÑO durante la vigencia de la sociedad 
conyugal. 
Avalúo: Esta partida fue avaluada en la suma de treinta mil doscientos millones 
trescientos sesenta y siete mil pesos ($30.200.367.000). 
 
PARTIDA SEXTA: CIEN (100) ACCIONES de la SOCIEDAD MONTEJO HEAVY 
LIFT S.A., sociedad legalmente constituida con matrícula mercantil número 
01568877 de la Cámara de Comercio de Barranquilla y con Nit. 900.069.712-8. 
Tradición: Estas acciones fueron adquiridas por la señora MONICA MARIA 
SOLER SANTACOLOMA, durante la vigencia de la sociedad conyugal. 
Avalúo: Esta partida fue avaluada en la suma de seiscientos treinta y cinco 
millones setecientos noventa y siete mil doscientos pesos ($635.797.200). 
 
PARTIDA SEPTIMA: DIECISEIS MIL (16.000) ACCIONES de la SOCIEDAD 
TRANSPORTES MONTEJO SAS., sociedad legalmente constituida con matrícula 
mercantil número 00678922 de la Cámara de Comercio de Bogotá y con Nit. 
800.035.276-9. Tradición: Estas acciones fueron adquiridas por el señor LUIS 
FERNANDO MONTEJO RIAÑO, durante la vigencia de la sociedad conyugal. 
Avalúo: Esta partida fue avaluada en la suma de cuarenta y dos mil novecientos 
noventa y tres millones ochocientos ocho mil pesos ($42.993.808.000). 
 
PARTIDA OCTAVA: Vehículo automotor marca Toyota, línea: Prado, modelo 
2013, de placas No. NER400, color: Verde Mica Metálico, chasis: 
JTEBH9FJ2D5048223 y con número de motor 1KD2213852. Tradición: Este 
bien fue adquirido por la señora Mónica María Soler Santacoloma durante la vida 
de la sociedad conyugal. 
Avaluó: Esta partida fue avaluada en la suma de ochenta millones de pesos 
($80.000.000). 
 
PARTIDA NOVENA: Vehículo automotor marca kenworth, modelo: 1980, de 
placas No. FDJ550, color: Blanco, chasis: 175776 y con número de motor: 
11538945. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando 
Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal. 
Avaluó: Esta partida fue avaluada en la suma de doscientos ochenta y cinco 
millones de pesos ($285.000.000). 
 
PARTIDA DÉCIMA: Vehículo automotor marca kenworth, modelo: 1982, de 
placas No. KBI921, color: Verde, chasis: K198548 y con número de motor: 
11662907. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando 
Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal. 
Avaluó: Esta partida fue avaluada en la suma de doscientos setenta y nueve 
millones de pesos ($279.000.000). 
 
PARTIDA UNDECIMA: Vehículo automotor marca International, modelo: 1991, 
de placas No. OMG837, color: Verde, chasis: NCO54372 y con número de motor: 
11635882. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando 
Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal. 
Avaluó: Esta partida fue avaluada en la suma de ciento ochenta y seis millones 
de pesos ($186.000.000). 
 
PARTIDA DECIMOSEGUNDA: Vehículo automotor marca Oshkosh, modelo: 
1981, de placas No. PSH474, color: Blanco, chasis: 19021 y con número de 
motor: 533620. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando 
Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal. 
Avaluó: Esta partida fue avaluada en la suma de trescientos millones de pesos 
($300.000.000). 



PARTIDA DECIMOTERCERA: Vehículo automotor marca International, 
modelo: 1955, de placas No. SCH245, color: Blancorojo, con número de motor 
11122781. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando 
Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal. 
Avaluó: Esta partida fue avaluada en la suma de doscientos noventa millones 
de pesos ($290.000.000). 
 
PARTIDA DECIMOCUARTA: Vehículo automotor marca International, modelo: 
2007, de placas No. SWM263, color: Amarillo, chasis: 3HSCNAPTX7N540436 y 
con número de motor: 79227240. Tradición: Este bien fue adquirido por el 
señor Luis Fernando Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal. 
Avaluó: Esta partida fue avaluada en la suma de trescientos millones de pesos 
($300.000.000). 
 
PARTIDA DECIMOQUINTA: Vehículo automotor marca MACK, modelo: 1993, 
de placas No. SYK551, color: Amarillo, chasis: RD688SXHDV14729 y con 
número de motor: 36037964. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor 
Luis Fernando Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal. 
Avaluó: Esta partida fue avaluada en la suma de ciento treinta y dos millones 
de pesos ($132.000.000). 
 
PARTIDA DECIMASEXTA: Vehículo automotor marca International, modelo: 
2006, de placas No. SYU696, color: Amarillo, chasis: 3HSCNAPT56N344144 y 
con número de motor: 79151594. Tradición: Este bien fue adquirido por el 
señor Luis Fernando Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal. 
Avaluó: Esta partida fue avaluada en la suma de ciento setenta y cinco millones 
de pesos ($175.000.000). 
 
PARTIDA DECIMASEPTIMA: Vehículo automotor marca kenworth, modelo: 
2005, de placas No. TVA382, color: Rojo, chasis: F116878 y con número de 
motor: 79090623. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando 
Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal. 
Avaluó: Esta partida fue avaluada en la suma de doscientos millones de pesos 
($200.000.000). 
 
PARTIDA DECIMAOCTAVA: Vehículo automotor marca kenworth, modelo: 
2005, de placas No. TVA383, color: Naranja, chasis: F116877 y con número de 
motor: 79090622. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando 
Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal. 
Avaluó: Esta partida fue avaluada en la suma de doscientos millones de pesos 
($200.000.000). 
 
PARTIDA DECIMANOVENA: Vehículo automotor marca Sisu, modelo: 2003, 
de placas No. WAA505, color: Rojoynegro, chasis: 533620 y con número de 
motor: 23230457. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando 
Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal. 
Avaluó: Esta partida fue avaluada en la suma de ciento dieciocho millones de 
pesos ($118.000.000). 
 
PARTIDA VIGESIMA: Vehículo automotor marca kenworth, modelo: 1993, de 
placas No. XIC036, color: Blanco, chasis: S586124 y con número de motor: 
11663546. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando 
Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal. 
Avaluó: Esta partida fue avaluada en la suma de cien millones de pesos 
($100.000.000). 
 



PARTIDA VIGESIMAPRIMERA: Vehículo automotor marca kenworth, modelo: 
1993, de placas No. XIC114, color: Blanco, chasis: S591546 y con número de 
motor: 11496104. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando 
Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal. 
Avaluó: Esta partida fue avaluada en la suma de cien millones de pesos 
($100.000.000). 
 
PARTIDA VIGESIMASEGUNDA: Vehículo automotor marca kenworth, modelo: 
1994, de placas No. XIC641, color: Azul, chasis: R626169 y con número de 
motor: 11705254. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando 
Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal. 
Avaluó: Esta partida fue avaluada en la suma de doscientos cincuenta millones 
de pesos ($250.000.000). 
 
PARTIDA VIGESIMATECERA: Vehículo automotor marca kenworth, modelo: 
2006, de placas No. XIE606, color: Verde, chasis: 135050 y con número de 
motor: 79143183. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando 
Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal. 
Avaluó: Esta partida fue avaluada en la suma de doscientos millones de pesos 
($200.000.000). 
 
PARTIDA VIGESIMACUARTA: Vehículo automotor marca kenworth, modelo: 
2006, de placas No. XIE607, color: Verde, chasis: 135051 y con número de 
motor: 79143207. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando 
Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal. 
Avaluó: Esta partida fue avaluada en la suma de doscientos millones de pesos 
($200.000.000). 
 
PARTIDA VIGESIMAQUINTA: Vehículo automotor marca kenworth, modelo: 
2006, de placas No. XJA076, color: Blanco, chasis: 160493 y con número de 
motor: 79153401. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando 
Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal. 
Avaluó: Esta partida fue avaluada en la suma de doscientos millones de pesos 
($200.000.000). 
 
PARTIDA VIGESIMASEXTA: El tráiler cama baja marca Inca, modelo: 1983, 
de placas No. ROO708. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis 
Fernando Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal. 
Avaluó: Esta partida fue avaluada en la suma de setenta millones de pesos 
($70.000.000). 
 
PARTIDA VIGESIMASEPTIMA: El tráiler cama baja marca Distral, modelo: 
1978, de placas No. RO3492. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor 
Luis Fernando Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal. 
Avaluó: Esta partida fue avaluada en la suma de sesenta y cinco millones de 
pesos ($65.000.000). 
PARTIDA VIGESIMAOCTAVA: El tráiler cama baja marca Tecnipesados, 
modelo: 1979, de placas No. RO5696. Tradición: Este bien fue adquirido por el 
señor Luis Fernando Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal. 
Avaluó: Esta partida fue avaluada en la suma de sesenta y cinco millones de 
pesos ($65.000.000). 
 
PARTIDA VIGESIMANOVENA: El tráiler cama baja marca DITES.A, modelo: 
1982, de placas No. RO7137. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor 
Luis Fernando Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal. 



Avaluó: Esta partida fue avaluada en la suma de cincuenta millones de pesos 
($50.000.000). 
 
PARTIDA TRIGESIMA: El tráiler cama baja marca Inca, modelo: 1981, de 
placas No. RO7138. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis 
Fernando Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal. 
Avaluó: Esta partida fue avaluada en la suma de cincuenta y cinco millones de 
pesos ($55.000.000). 
 
PARTIDA TRIGESIMAPRIMERA: El tráiler cama baja marca DITES.A, modelo: 
1989, de placas No. R11367. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor 
Luis Fernando Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal. 
Avaluó: Esta partida fue avaluada en la suma de setenta millones de pesos 
($70.000.000). 
 
PARTIDA TRIGESIMASEGUNDA: El tráiler cama baja marca HOBBSEXT, 
modelo: 1974, de placas No. R11368. Tradición: Este bien fue adquirido por el 
señor Luis Fernando Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal. 
Avaluó: Esta partida fue avaluada en la suma de cincuenta millones de pesos 
($50.000.000). 
 
PARTIDA TRIGESIMATERCERA: El tráiler cama baja marca Mustang, modelo: 
1976, de placas No. S59502, antes R13614. Tradición: Este bien fue adquirido 
por el señor Luis Fernando Montejo Riaño durante la vida de la sociedad 
conyugal. 
Avaluó: Esta partida fue avaluada en la suma de cincuenta millones de pesos 
($50.000.000). 
 
PARTIDA TRIGESIMACUARTA: El tráiler cama baja marca Tusco, modelo: 
1986, de placas No. R14601. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor 
Luis Fernando Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal. 
Avaluó: Esta partida fue avaluada en la suma de setenta millones de pesos 
($70.000.000). 
 
PARTIDA TRIGESIMAQUINTA: El tráiler cama baja marca Dite, modelo: 
1991, de placas No. R16317. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor 
Luis Fernando Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal. 
Avaluó: Esta partida fue avaluada en la suma de ochenta millones de pesos 
($80.000.000). 
 
PARTIDA TRIGESIMASEXTA: El tráiler cama baja marca Fruehauf, modelo: 
1962, de placas No. R16351. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor 
Luis Fernando Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal. 
Avaluó: Esta partida fue avaluada en la suma de cuarenta y cinco millones de 
pesos ($45.000.000). 
 
PARTIDA TRIGESIMASEPTIMA: El tráiler cama baja marca Chansey, modelo: 
1980, de placas No. S57354, antes R17447. Tradición: Este bien fue adquirido 
por el señor Luis Fernando Montejo Riaño durante la vida de la sociedad 
conyugal. 
Avaluó: Esta partida fue avaluada en la suma de setenta millones de pesos 
($70.000.000). 
 
PARTIDA TRIGESIMOCTAVA: El tráiler cama baja marca Fruehauf, modelo: 
1982, de placas No. R20881. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor 
Luis Fernando Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal. 



Avaluó: Esta partida fue avaluada en la suma de setenta millones de pesos 
($70.000.000). 
 
PARTIDA TRIGESIMANOVENA: El tráiler cama baja marca Garavito, modelo: 
1997, de placas No. R22218. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor 
Luis Fernando Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal. 
Avaluó: Esta partida fue avaluada en la suma de cien millones de pesos 
($100.000.000). 
 
PARTIDA CUADRAGESIMA: El tráiler cama baja marca King, modelo: 1978, 
de placas No. R22222. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis 
Fernando Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal. 
Avaluó: Esta partida fue avaluada en la suma de treinta y cinco millones de 
pesos ($35.000.000). 
 
PARTIDA CUADRAGESIMAPRIMERA: El tráiler cama baja marca Orinoco, 
modelo: 1996, de placas No. R23955. Tradición: Este bien fue adquirido por el 
señor Luis Fernando Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal. 
Avaluó: Esta partida fue avaluada en la suma de ochenta millones de pesos 
($80.000.000). 
 
PARTIDA CUADRAGESIMASEGUNDA: El tráiler cama baja marca Romarco, 
modelo: 1995, de placas No. R24570. Tradición: Este bien fue adquirido por el 
señor Luis Fernando Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal. 
Avaluó: Esta partida fue avaluada en la suma de setenta y cinco millones de 
pesos ($75.000.000). 
 
PARTIDA CUADRAGESIMATERCERA: El tráiler cama baja marca Pelham, 
modelo: 1997, de placas No. R25088. Tradición: Este bien fue adquirido por el 
señor Luis Fernando Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal. 
Avaluó: Esta partida fue avaluada en la suma de setenta y cinco millones de 
pesos ($75.000.000). 
 
PARTIDA CUADRAGESIMACUARTA: El tráiler cama baja marca Faymonville, 
modelo: 2014, de placas No. S20486. Tradición: Este bien fue adquirido por el 
señor Luis Fernando Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal. 
Avaluó: Esta partida fue avaluada en la suma de ciento cuarenta millones de 
pesos ($140.000.000). 
 
PARTIDA CUADRAGESIMAQUINTA: El tráiler cama baja marca Carpimotores, 
modelo: 2015, de placas No. S47787. Tradición: Este bien fue adquirido por el 
señor Luis Fernando Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal. 
Avaluó: Esta partida fue avaluada en la suma de ciento veinte millones de pesos 
($120.000.000). 
 
PARTIDA CUADRAGESIMASEXTA: El tráiler cama baja marca Carpimotores, 
modelo: 2015, de placas No. S47788. Tradición: Este bien fue adquirido por el 
señor Luis Fernando Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal. 
Avaluó: Esta partida fue avaluada en la suma de ciento treinta millones de pesos 
($130.000.000). 
 
PARTIDA CUADRAGESIMASEPTIMA: EL CAMA ALTA de marca Guerreros, 
modelo: 1992, de placas No. R16323. Tradición: Este bien fue adquirido por el 
señor Luis Fernando Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal. 
Avaluó: Esta partida fue avaluada en la suma de veinticinco millones de pesos 
($25.000.000). 



 
PARTIDA CUADRAGESIMAOCTAVA: EL CAMA ALTA de marca Inca, modelo: 
1992, de placas No. R16352. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor 
Luis Fernando Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal. 
Avaluó: Esta partida fue avaluada en la suma de veinticinco millones de pesos 
($25.000.000). 
 
PARTIDA CUADRAGESIMANOVENA: EL CAMA ALTA de marca Hobbs, modelo: 
1993, de placas No. R17786. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor 
Luis Fernando Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal. 
Avaluó: Esta partida fue avaluada en la suma de treinta millones de pesos 
($30.000.000). 
 
PARTIDA QUINCUAGESIMA: EL CAMA ALTA de marca Transcrip, modelo: 
1992, de placas No. R20503. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor 
Luis Fernando Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal. 
Avaluó: Esta partida fue avaluada en la suma de veinticinco millones de pesos 
($25.000.000). 
 
PARTIDA QUINCUAGESIMAPRIMERA: EL CAMA ALTA de marca Trasabana, 
modelo: 2006, de placas No. R24189. Tradición: Este bien fue adquirido por el 
señor Luis Fernando Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal. 
Avaluó: Esta partida fue avaluada en la suma de cincuenta millones de pesos 
($50.000.000). 
 
PARTIDA QUINCUAGESIMASEGUNDA: EL CAMA ALTA de marca Tecnipesad, 
modelo: 2000, de placas No. R26995. Tradición: Este bien fue adquirido por el 
señor Luis Fernando Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal. 
Avaluó: Esta partida fue avaluada en la suma de cuarenta y dos millones de 
pesos ($42.000.000). 
 
PARTIDA QUINCUAGESIMATERCERA: EL CAMA ALTA de marca Rhino, 
modelo: 2007, de placas No. R47633. Tradición: Este bien fue adquirido por el 
señor Luis Fernando Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal. 
Avaluó: Esta partida fue avaluada en la suma de cincuenta y tres millones de 
pesos ($53.000.000). 
 
PARTIDA QUINCUAGESIMACUARTA: El vehículo automotor marca 
Sterlingterex, línea: Camión grúa, modelo: 2007, de placas No. MQM846, color: 
Blanco, chasis: OMG8 y con número de motor: WAX65205. Tradición: Este bien 
fue adquirido por el señor Luis Fernando Montejo Riaño durante la vida de la 
sociedad conyugal. 
Avaluó: Esta partida fue avaluada en la suma de trescientos ochenta millones 
de pesos ($380.000.000). 
 
PARTIDA QUINCUAGESIMAQUINTA: El vehículo automotor marca National, 
línea: Camión grúa, modelo: 2008, de placas No. SKP009, color: Blanco, chasis: 
2FZHATDC56AW98773 y con número de motor: WAX15324. Tradición: Este 
bien fue adquirido por el señor Luis Fernando Montejo Riaño durante la vida de 
la sociedad conyugal. 
Avaluó: Esta partida fue avaluada en la suma de trescientos ochenta y ocho 
millones de pesos ($388.000.000). 
 
PARTIDA QUINCUAGESIMASEXTA: El vehículo automotor marca Kenworth, 
línea camión Grúa, modelo: 2002, de placas No. SQL142, color: Rojo, chasis: 
894881 y con número de motor 46175134. Tradición: Este bien fue adquirido 



por el señor Luis Fernando Montejo Riaño durante la vida de la sociedad 
conyugal. 
Avaluó: Esta partida fue avaluada en la suma de doscientos treinta y ocho 
millones de pesos ($238.000.000). 
 
PARTIDA QUINCUAGESIMASEPTIMA: El vehículo automotor marca National, 
línea: Camión Grúa, modelo: 1996, de placas No. WTI461, color: Amarillo, 
chasis: 733456 y con número de motor 34816678. Tradición: Este bien fue 
adquirido por el señor Luis Fernando Montejo Riaño durante la vida de la 
sociedad conyugal. 
Avaluó: Esta partida fue avaluada en la suma de doscientos cincuenta y cinco 
millones de pesos ($255.000.000). 
 
PARTIDA QUINCUAGESIMAOCTAVA: El vehículo automotor, línea 
Montacargas, modelo 2013, de placas No. SEM669C, color: Amarillo, chasis: 
A1306015AH1306010 y con número de motor C9129005051. Tradición: Este 
bien fue adquirido por el señor Luis Fernando Montejo Riaño durante la vida de 
la sociedad conyugal. 
Avaluó: Esta partida fue avaluada en la suma de doscientos setenta y dos 
millones de pesos ($272.000.000). 
 
Valor total de los activos: ochenta y ocho mil setecientos trece millones 
veintiocho quinientos cuarenta y dos pesos ($88.713.028.542). 
 
2- PASIVO: 
 
El crédito: por contrato de leasing inmobiliario No.180-086813 con Banco de 
Occidente del apartamento 403, ubicado en la carrera 18 B No.116-26 de la 
ciudad de Bogotá D. C., a nombre de la señora Mónica María Soler 
Santacoloma. 
 
Avalúo: cuarenta y ocho millones cuatrocientos noventa y siete mil doscientos 
veintisiete pesos ($48.497.227). 
 
Valor total del pasivo: CUARENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS ($48.497.227). 
 
Patrimonio menos pasivo: ochenta y ocho mil seiscientos sesenta y cuatro 
millones quinientos treinta y un mil trescientos quince pesos ($88.664.531.315). 
 
 
 
LIQUIDACION, DISTRIBUCION Y ADJUDICACION:  
 
Patrimonio total …………………………………………….…………  $ 88.713.028.542 
Pasivo …………………………………………………………….………..  $       48.497.227 
Patrimonio a distribuir …………………………………….………….$ 88.664.531.315 
Corresponde a cada cónyuge …………………………………   $ 44.332.265.657.5                   
      
Hijuela para la señora Mónica María Soler Santacoloma, identificada con la 
cédula de ciudadanía No.46.663.309. Dentro de esta liquidación de sociedad 
conyugal le corresponde la suma de cuarenta y cuatro mil trescientos treinta y 
dos millones doscientos sesenta y cinco mil seiscientos cincuenta y siete pesos 
con cinco centavos ($44.332.265.657,5), y para cubrirle este derecho se le 
adjudican las siguientes partidas: 
 



1- Partida PRIMERA- El derecho de dominio, propiedad y posesión del respecto 
al cien por ciento (100%) del inmueble denominado LOTE DOSCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE (249) parcelación, ubicado en el municipio de Sopó, al cual 
le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria número 176-62189 de la Oficina 
de Instrumentos Públicos de Zipaquirá, cuyos linderos y especificaciones obran 
en la escritura pública No.1989 del 02 de septiembre de 1996, otorgada en la 
Notaría 10 del Círculo de Bogotá. A este bien le corresponde el folio catastral 25-
758-00-00-00-00-0005-0446-8-03-00-0000, posee un área de 656 M2 y una 
construcción de 400 M2. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor LUIS 
FERNANDO MONTEJO RIAÑO durante la vida de la sociedad conyugal, mediante 
compra realizada a la sociedad PROMOTORA APOSENTOS S.A., a través de la 
escritura pública No.1989 del 2 de septiembre de 1996, otorgada en la Notaría 
10 del Círculo de Bogotá, debidamente registrada al folio de matrícula 
inmobiliaria correspondiente en la anotación número 10.    
Vale esta adjudicación: ………………………………………….. $1.100.000.000 
 
2- Partida SEGUNDA- El cincuenta por ciento (50%) del derecho de dominio, 
propiedad y posesión del inmueble denominado LOTE RURAL, ubicado en el 
municipio de Tocancipá, al cual le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria 
número 176-109176 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Zipaquirá, cuyos 
linderos y especificaciones obran en la escritura pública No.270 del 02 de mayo 
de 2008, otorgada en la Notaría Única del Círculo de Tocancipá. Este bien posee 
un área de 13.251,51 M2 y cédula catastral 01-00-0039-0005-000. Tradición: 
Este bien fue adquirido por el señor LUIS FERNANDO MONTEJO RIAÑO durante 
la vida de la sociedad conyugal, mediante compra realizada a la sociedad 
AGROPECUARIA HURTADO TEJADA Y CIA S en C., a través de la escritura pública 
No.3561 del 3 de octubre de 1995, otorgada en la Notaría 45 del Círculo de 
Bogotá, debidamente registrada al folio de matrícula inmobiliaria 
correspondiente y englobado mediante escritura pública No.270 del 02 de mayo 
de 2008 otorgada en la Notaría Única del Círculo de Tocancipá, debidamente 
registrada al folio de matrícula inmobiliaria correspondiente en la anotación 
número 2.     
Vale esta adjudicación ……………………………………………. $2.786.216.500 
 
3- Partida TERCERA- EL DERECHO: Contrato de leasing inmobiliario número 
180-086813 con Banco de Occidente, sobre el apartamento 403, ubicado en la 
carrera 18 V No.116-26 de la ciudad de Bogotá D. C., a nombre de la señora 
Mónica María Soler Santacoloma. Adquisición: Este derecho fue adquirido 
por la señora Mónica María Soler Santacoloma.  
Vale esta adjudicación ………………………………………………..$289.023.342 
 
4- Partida CUARTA- El cincuenta por ciento (50%) respecto a CUATRO MIL 
QUINIETAS (4.500) ACCIONES DE LA SOCIEDAD MONTEJO HEAVY LIFT S.A., 
sociedad legalmente constituida con matrícula mercantil número 01568877 de 
la Cámara de Comercio de Barranquilla y con Nit. 900.069.712-8. El otro 
cincuenta por ciento (50%) se adjudica por esta misma partición a Luis Fernando 
Montejo Riaño. Tradición: Estas acciones fueron adquiridas por el señor LUIS 
FERNANDO MONTEJO RIAÑO durante la vigencia de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación ………………………………….………. $15.100.183.500 
 
5- Partida SEXTA- El CINCUENTA (50%) respecto a CIEN (100) ACCIONES de 
la SOCIEDAD MONTEJO HEAVY LIFT S.A., sociedad legalmente constituida con 
matrícula mercantil número 01568877 de la Cámara de Comercio de Barranquilla 
y con Nit. 900.069.712-8. El otro cincuenta por ciento (50%) se adjudica por 
esta misma partición a Luis Fernando Montejo Riaño. Tradición: Estas acciones 



fueron adquiridas por la señora MONICA MARIA SOLER SANTACOLOMA, durante 
la vigencia de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación ……………………………….……………….$317.898.500 
 
6- Partida SEPTIMA- El cincuenta por ciento (50%) respecto a DIECISEIS MIL 
(16.000) ACCIONES de la SOCIEDAD TRANSPORTES MONTEJO SAS., sociedad 
legalmente constituida con matrícula mercantil número 00678922 de la Cámara 
de Comercio de Bogotá y con Nit. 800.035.276-9. El otro cincuenta por ciento 
(50%) se adjudica por esta misma partición a Luis Fernando Montejo Riaño 
Tradición: Estas acciones fueron adquiridas por el señor LUIS FERNANDO 
MONTEJO RIAÑO, durante la vigencia de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación ……………………………….……….. $21.496.904.000 
 
7- Partida OCTAVA: El cien por ciento (100%) de la propiedad sobre el Vehículo 
automotor marca Toyota, línea: Prado, modelo 2013, de placas No. NER400, 
color: Verde Mica Metálico, chasis: JTEBH9FJ2D5048223 y con número de motor 
1KD2213852. Tradición: Este bien fue adquirido por la señora Mónica María 
Soler Santacoloma durante la vida de la sociedad conyugal. Avaluó: Esta partida 
fue avaluada en la suma de ochenta millones de pesos ($80.000.000). 
Vale esta adjudicación ………………………………………………….$80.000.000 
 
8- Partida NOVENA- Vehículo automotor marca kenworth, modelo: 1982, de 
placas No. KBI921, color: Verde, chasis: K198548 y con número de motor: 
11662907. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando 
Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal. Avaluó: Esta partida fue 
avaluada en la suma de doscientos setenta y nueve millones de pesos 
($279.000.000). 
Vale esta adjudicación ………………………………………………$279.000.000 
 
9- Partida UNDECIMA- El cincuenta por ciento (50%) de la propiedad respecto 
al Vehículo automotor marca International, modelo: 1991, de placas No. 
OMG837, color: Verde, chasis: NCO54372 y con número de motor: 11635882. 
El otro 50% se adjudica por esta misma partición al señor Luis Fernando Montejo 
Riaño. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando Montejo 
Riaño durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación ………………………………..………………$93.000.000 
 
10- Partida DECIMOSEGUNDA- El cincuenta por ciento (50%) de la propiedad 
respecto al Vehículo automotor marca Oshkosh, modelo: 1981, de placas No. 
PSH474, color: Blanco, chasis: 19021 y con número de motor: 533620. El otro 
50% se adjudica por esta misma partición al señor Luis Fernando Montejo Riaño.  
Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando Montejo Riaño 
durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación ……………….……………..………………$150.000.000 
 
11- Partida DECIMOTERCERA- El cincuenta por ciento (50%) de la propiedad 
respecto al Vehículo automotor marca International, modelo: 1955, de placas 
No. SCH245, color: Blancorojo, con número de motor 11122781. El otro 50% se 
adjudica por esta misma partición al señor Luis Fernando Montejo Riaño. 
Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando Montejo Riaño 
durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación ………………………………………………$145.000.000 
 
12- Partida DECIMOCUARTA- El cincuenta por ciento (50%) de la propiedad 
respecto al Vehículo automotor marca International, modelo: 2007, de placas 
No. SWM263, color: Amarillo, chasis: 3HSCNAPTX7N540436 y con número de 



motor: 79227240. El otro 50% se adjudica por esta misma partición al señor 
Luis Fernando Montejo Riaño. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor 
Luis Fernando Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación ………………………………………………$150.000.000 
 
13- Partida DECIMASEXTA- El cien por ciento (100%) de la propiedad sobre 
el Vehículo automotor marca International, modelo: 2006, de placas No. 
SYU696, color: Amarillo, chasis: 3HSCNAPT56N344144 y con número de motor: 
79151594. El otro 50% se adjudica por esta misma partición al señor Luis 
Fernando Montejo Riaño. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis 
Fernando Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación ………………………………………………$175.000.000 
 
14- Partida DECIMASEPTIMA: El cincuenta por ciento (50%) de la propiedad 
respecto al Vehículo automotor marca kenworth, modelo: 2005, de placas No. 
TVA382, color: Rojo, chasis: F116878 y con número de motor: 79090623. El 
otro 50% se adjudica por esta misma partición al señor Luis Fernando Montejo 
Riaño.  Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando Montejo 
Riaño durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación ………………………………………………$100.000.000 
 
15- Partida DECIMAOCTAVA: El cincuenta por ciento (50%) de la propiedad 
del Vehículo automotor marca kenworth, modelo: 2005, de placas No. TVA383, 
color: Naranja, chasis: F116877 y con número de motor: 79090622. El otro 50% 
se adjudica por esta misma partición al señor Luis Fernando Montejo Riaño. 
Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando Montejo Riaño 
durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación ………………………………………………$100.000.000 
 
16- Partida DECIMANOVENA: El cien por ciento (100%) de la propiedad del 
Vehículo automotor marca Sisu, modelo: 2003, de placas No. WAA505, color: 
Rojoynegro, chasis: 533620 y con número de motor: 23230457. Tradición: 
Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando Montejo Riaño durante la vida 
de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación ………………………………………………$ 118.000.000 
 
17- Partida VIGESIMAPRIMERA: El cincuenta por ciento (50)) de la propiedad 
del Vehículo automotor marca kenworth, modelo: 1993, de placas No. XIC114, 
color: Blanco, chasis: S591546 y con número de motor: 11496104. El otro 50% 
se adjudica por esta misma partición al señor Luis Fernando Montejo Riaño. 
Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando Montejo Riaño 
durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación …………………………………………..……$50.000.000 
 
18- Partida VIGESIMASEGUNDA: El cincuenta por ciento (50%) de la 
propiedad del Vehículo automotor marca kenworth, modelo: 1994, de placas No. 
XIC641, color: Azul, chasis: R626169 y con número de motor: 11705254. El otro 
50% se adjudica por esta misma partición al señor Luis Fernando Montejo Riaño. 
Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando Montejo Riaño 
durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación ……………………………………………..…$125.000.000 
 
19- Partida VIGESIMATECERA: El cincuenta por ciento (50%) de la propiedad 
del Vehículo automotor marca kenworth, modelo: 2006, de placas No. XIE606, 
color: Verde, chasis: 135050 y con número de motor: 79143183. El otro 50% 
se adjudica por esta misma partición al señor Luis Fernando Montejo Riaño.  



Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando Montejo Riaño 
durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación ………………………………………………$100.000.000 
 
20- Partida VIGESIMACUARTA: El cincuenta por ciento (50%) de la propiedad 
del Vehículo automotor marca kenworth, modelo: 2006, de placas No. XIE607, 
color: Verde, chasis: 135051 y con número de motor: 79143207. El otro 50% 
se adjudica por esta misma partición al señor Luis Fernando Montejo Riaño. 
Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando Montejo Riaño 
durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación ………………………………………………$100.000.000 
 
21- Partida VIGESIMAQUINTA: El cincuenta por ciento (50%) de la propiedad 
del Vehículo automotor marca kenworth, modelo: 2006, de placas No. XJA076, 
color: Blanco, chasis: 160493 y con número de motor: 79153401. El otro 50% 
se adjudica por esta misma partición al señor Luis Fernando Montejo Tradición: 
Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando Montejo Riaño durante la vida 
de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación ………………………………………………$100.000.000 
 
22- - Partida VIGESIMASEXTA: El cien por ciento (100%) de la propiedad del 
tráiler cama baja marca Inca, modelo: 1983, de placas No. ROO708. Tradición: 
Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando Montejo Riaño durante la vida 
de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación ………………………………………….………$70.000.000 
 
27- Partida VIGESIMASEPTIMA: El cincuenta por ciento (50%) de la 
propiedad del tráiler cama baja marca Distral, modelo: 1978, de placas No. 
RO3492. El otro 50% se adjudica por esta misma partición al señor Luis 
Fernando Montejo .Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando 
Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación …………………………………………………$65.000.000 
 
28- Partida VIGESIMAOCTAVA: El cincuenta por ciento (50%) de la propiedad 
del tráiler cama baja marca Tecnipesados, modelo: 1979, de placas No. RO5696. 
El otro 50% se adjudica por esta misma partición al señor Luis Fernando Montejo 
Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando Montejo Riaño 
durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación …………………………………………………$32.500.000 
 
29- Partida VIGESIMANOVENA: El cincuenta por ciento (50%) de la propiedad 
del tráiler cama baja marca DITES.A, modelo: 1982, de placas No. RO7137. El 
otro 50% se adjudica por esta misma partición al señor Luis Fernando Montejo 
Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando Montejo Riaño 
durante la vida de la sociedad conyugal. Avaluó: Esta partida fue avaluada en 
la suma de cincuenta millones de pesos ($50.000.000). 
Vale esta adjudicación ………………………………………………… $25.000.000 
 
30- Partida TRIGESIMA: El cien por ciento (100%) de la propiedad del tráiler 
cama baja marca Inca, modelo: 1981, de placas No. RO7138. Tradición: Este 
bien fue adquirido por el señor Luis Fernando Montejo Riaño durante la vida de 
la sociedad conyugal. 
Vale esta adjudicación ………………………………………..………$55.000.000 
 
31- Partida TRIGESIMASEGUNDA: El cincuenta por ciento (50%) de la 
propiedad del tráiler cama baja marca HOBBSEXT, modelo: 1974, de placas 



No. R11368. El otro 50% se adjudica por esta misma partición al señor Luis 
Fernando Montejo. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis 
Fernando Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación …………………………………………….……$25.000.000 
 
32- Partida TRIGESIMATERCERA: El cincuenta por ciento (50%) de la 
propiedad del tráiler cama baja marca Mustang, modelo: 1976, de placas No. 
S59502, antes R13614. El otro 50% se adjudica por esta misma partición al 
señor Luis Fernando Montejo. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor 
Luis Fernando Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación ……………………………………………….…$25.000.000 
 
33- Partida TRIGESIMASEPTIMA: El cien por ciento (100%) de la propiedad 
del tráiler cama baja marca Chansey, modelo: 1980, de placas No. S57354, 
antes R17447. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando 
Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación ……………………………………………….…$70.000.000 
 
34- Partida TRIGESIMOCTAVA: El cincuenta por ciento (50%) de la propiedad 
del tráiler cama baja marca Fruehauf, modelo: 1982, de placas No. R20881. El 
otro 50% se adjudica por esta misma partición al señor Luis Fernando Montejo. 
Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando Montejo Riaño 
durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación …………………………………..……………$35.000.000 
 
35- Partida CUADRAGESIMASEGUNDA: El cien por ciento (100%) de la 
propiedad del tráiler cama baja marca Romarco, modelo: 1995, de placas No. 
R24570. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando Montejo 
Riaño durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación …………………………………………………$75.000.000 
 
36- Partida CUADRAGESIMATERCERA: El cincuenta por ciento (50%) de la 
propiedad del tráiler cama baja marca Pelham, modelo: 1997, de placas No. 
R25088. El otro 50% se adjudica por esta misma partición al señor Luis Fernando 
Montejo Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando Montejo 
Riaño durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación ………………………………………….………$37.500.000 
 
37- Partida CUADRAGESIMACUARTA: El cincuenta por ciento (50%) de la 
propiedad del tráiler cama baja marca Faymonville, modelo: 2014, de placas No. 
S20486. El otro 50% se adjudica por esta misma partición al señor Luis Fernando 
Montejo. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando Montejo 
Riaño durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación ……………………………………..…………$70.000.000 
 
38- Partida CUADRAGESIMAQUINTA: El cincuenta por ciento (50%) de la 
propiedad del tráiler cama baja marca Carpimotores, modelo: 2015, de placas 
No. S47787. El otro 50% se adjudica por esta misma partición al señor Luis 
Fernando Montejo. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando 
Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal. 
Vale esta adjudicación ……………………………..…………………$60.000.000 
 
39- Partida CUADRAGESIMASEXTA: El cincuenta por ciento (50%) de la 
propiedad del tráiler cama baja marca Carpimotores, modelo: 2015, de placas 
No. S47788. El otro 50% se adjudica por esta misma partición al señor Luis 



Fernando Montejo. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando 
Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación …………………………………………………$65.000.000 
 
40- Partida QUINCUAGESIMACUARTA: El cincuenta por ciento (50%) de la 
propiedad del vehículo automotor marca Sterlingterex, línea: Camión grúa, 
modelo: 2007, de placas No. MQM846, color: Blanco, chasis: OMG8 y con 
número de motor: WAX65205. El otro 50% se adjudica por esta misma partición 
al señor Luis Fernando Montejo. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor 
Luis Fernando Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación ………………………………………………$190.000.000 
 
41- Partida QUINCUAGESIMAQUINTA: El cincuenta por ciento (50%) de la 
propiedad del vehículo automotor marca National, línea: Camión grúa, modelo: 
2008, de placas No. SKP009, color: Blanco, chasis: 2FZHATDC56AW98773 y con 
número de motor: WAX15324. El otro 50% se adjudica por esta misma partición 
al señor Luis Fernando Montejo. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor 
Luis Fernando Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación ………………………………………………$194.000.000 
 
42- Partida QUINCUAGESIMASEXTA: El cincuenta por ciento (50%) de la 
propiedad del vehículo automotor marca Kenworth, línea camión Grúa, modelo: 
2002, de placas No. SQL142, color: Rojo, chasis: 894881 y con número de motor 
46175134. El otro 50% se adjudica por esta misma partición al señor Luis 
Fernando Montejo. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando 
Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación ………………………………………………$119.000.000 
 
43- Partida QUINCUAGESIMASEPTIMA: El cincuenta por ciento (50%) de la 
propiedad del vehículo automotor marca National, línea: Camión Grúa, modelo: 
1996, de placas No. WTI461, color: Amarillo, chasis: 733456 y con número de 
motor 34816678. El otro 50% se adjudica por esta misma partición al señor Luis 
Fernando Montejo Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando 
Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación ………………………………………………$127.500.000 
 
44- Partida QUINCUAGESIMAOCTAVA: El cincuenta por ciento (50%) de la 
propiedad del vehículo automotor, línea Montacargas, modelo 2013, de placas 
No. SEM669C, color: Amarillo, chasis: A1306015AH1306010 y con número de 
motor C9129005051. El otro 50% se adjudica por esta misma partición al señor 
Luis Fernando Montejo. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis 
Fernando Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación ………………………………………………$136.000.000 
 
Total adjudicado en esta hijuela:                                        $44.381.225.942   
 
Hijuela para el señor Luis Fernando Montejo Riaño, identificado con la cédula 
de ciudadanía No.7.217.435. Como se expuso le corresponde la suma de 
$44.332.265.657,5 y para cubrirle este derecho se le adjudican las siguientes 
partidas: 
 
 
1- Partida SEGUNDA- El cincuenta por ciento (50%) del derecho de dominio, 
propiedad y posesión del inmueble denominado LOTE RURAL, ubicado en el 
municipio de Tocancipá, al cual le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria 
número 176-109176 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Zipaquirá, cuyos 



linderos y especificaciones obran en la escritura pública No.270 del 02 de mayo 
de 2008, otorgada en la Notaría Única del Círculo de Tocancipá. Este bien posee 
un área de 13.251,51 M2 y cédula catastral 01-00-0039-0005-000. Tradición: 
Este bien fue adquirido por el señor LUIS FERNANDO MONTEJO RIAÑO durante 
la vida de la sociedad conyugal, mediante compra realizada a la sociedad 
AGROPECUARIA HURTADO TEJADA Y CIA S en C., a través de la escritura pública 
No.3561 del 3 de octubre de 1995, otorgada en la Notaría 45 del Círculo de 
Bogotá, debidamente registrada al folio de matrícula inmobiliaria 
correspondiente y englobado mediante escritura pública No.270 del 02 de mayo 
de 2008 otorgada en la Notaría Única del Círculo de Tocancipá, debidamente 
registrada al folio de matrícula inmobiliaria correspondiente en la anotación 
número 2.     
Vale esta adjudicación ……………………………………………. $2.786.216.500 
 
2- Partida TERCERA: El derecho de dominio, propiedad y posesión en un 
porcentaje del setenta por ciento (70%) del inmueble denominado PREDIO 
URBANO, el cual se encuentra en la ciudad de Yopal, departamento de Casanare, 
ubicado en la Diagonal 9 No.10-37 de esta ciudad, al cual le corresponden los 
siguientes linderos: Norte, en 26,00 metros con la carretera pública que va a 
Sogamoso; Sur, en 41.30 metros colinda con la cancha deportiva del colegio de 
Bachillerato Departamental; Oriente, en 44,00 metros colinda con predio de 
Pedro Cristancho y por el Occidente, en 22,00 metros colinda también con el 
mismo colegio. Posee un área de 2.389 M2, folio de matrícula inmobiliaria 
número 470-26725 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Yopal, cuyos 
linderos y especificaciones obran en la escritura pública No.2094 del 20 de 
agosto de 2015, otorgada en la Notaría 43 del Círculo de Bogotá. Tradición: 
Este bien fue adquirido por el señor LUIS FERNANDO MONTEJO RIAÑO durante 
la vida de la sociedad conyugal, mediante compra realizada a Henry Onel 
Caballero Plazas, Jaime Caballero Plazas, María Denis Caballero Plazas, Querubín 
Caballero Plazas, a través de la escritura pública No.2094 del 29 de agosto de 
2015, otorgada en la Notaría 43 del Círculo de Bogotá, debidamente registrada 
al folio de matrícula inmobiliaria correspondiente a la anotación número 6. 
Vale esta adjudicación ………………………………….……………$978.600.000 
 
3- Partida CUARTA- El cincuenta por ciento (50%) respecto a CUATRO MIL 
QUINIENTAS (4.500) ACCIONES DE LA SOCIEDAD MONTEJO HEAVY LIFT S.A., 
sociedad legalmente constituida con matrícula mercantil número 01568877 de 
la Cámara de Comercio de Barranquilla y con Nit. 900.069.712-8. El otro 
cincuenta por ciento (50%) se adjudica por esta misma partición a Mónica María 
Soler Santacoloma.  Tradición: Estas acciones fueron adquiridas por el señor 
LUIS FERNANDO MONTEJO RIAÑO durante la vigencia de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación ………………………………….………. $15.100.183.500 
 
4- Partida SEXTA- El CINCUENTA (50%) respecto a CIEN (100) ACCIONES de 
la SOCIEDAD MONTEJO HEAVY LIFT S.A., sociedad legalmente constituida con 
matrícula mercantil número 01568877 de la Cámara de Comercio de Barranquilla 
y con Nit. 900.069.712-8. El otro cincuenta por ciento (50%) se adjudica por 
esta misma partición a Mónica María Soler Santacoloma. Tradición: Estas 
acciones fueron adquiridas por la señora MONICA MARIA SOLER SANTACOLOMA, 
durante la vigencia de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación ……………………………….……………….$317.898.500 
 
5- Partida SEPTIMA- El cincuenta por ciento (50%) respecto a DIECISEIS MIL 
(16.000) ACCIONES de la SOCIEDAD TRANSPORTES MONTEJO SAS., sociedad 
legalmente constituida con matrícula mercantil número 00678922 de la Cámara 
de Comercio de Bogotá y con Nit. 800.035.276-9. Tradición: Estas acciones 



fueron adquiridas por el señor LUIS FERNANDO MONTEJO RIAÑO, durante la 
vigencia de la sociedad conyugal. El otro porcentaje se adjudica por esta misma 
partición a la señora Mónica María Soler Santacoloma.  
Vale esta adjudicación ……………………………….……….. $21.496.904.000 
 
6- Partida NOVENA- El cien por ciento (100%) del Vehículo automotor marca 
kenworth, modelo: 1980, de placas No. FDJ550, color: Blanco, chasis: 175776 
y con número de motor: 11538945. Tradición: Este bien fue adquirido por el 
señor Luis Fernando Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación ……………………………………………….$285.000.000 
 
7- Partida UNDECIMA- El cincuenta por ciento (50%) de la propiedad respecto 
al Vehículo automotor marca International, modelo: 1991, de placas No. 
OMG837, color: Verde, chasis: NCO54372 y con número de motor: 11635882. 
El otro 50% se adjudica por esta misma partición a la señora María Mónica Soler 
Santacoloma. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando 
Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación ………………………………..………………$93.000.000 
 
8- Partida DECIMOSEGUNDA- El cincuenta por ciento (50%) de la propiedad 
respecto al Vehículo automotor marca Oshkosh, modelo: 1981, de placas No. 
PSH474, color: Blanco, chasis: 19021 y con número de motor: 533620. El otro 
50% se adjudica por esta misma partición a la señora María Mónica Soler 
Santacoloma. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando 
Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación ……………….……………..………………$150.000.000 
 
9- Partida DECIMOTERCERA- El cincuenta por ciento (50%) de la propiedad 
respecto al Vehículo automotor marca International, modelo: 1955, de placas 
No. SCH245, color: Blancorojo, con número de motor 11122781. El otro 50% se 
adjudica por esta misma partición a la señora María Mónica Soler Santacoloma. 
Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando Montejo Riaño 
durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación ………………………………………………$145.000.000 
 
10- Partida DECIMOCUARTA- El cincuenta por ciento (50%) de la propiedad 
respecto al Vehículo automotor marca International, modelo: 2007, de placas 
No. SWM263, color: Amarillo, chasis: 3HSCNAPTX7N540436 y con número de 
motor: 79227240. El otro 50% se adjudica por esta misma partición a la señora 
María Mónica Soler Santacoloma. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor 
Luis Fernando Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación ………………………………………………$150.000.000 
 
11- Partida DECIMOQUINTA: El cien por ciento (100%) de la propiedad del 
Vehículo automotor marca MACK, modelo: 1993, de placas No. SYK551, color: 
Amarillo, chasis: RD688SXHDV14729 y con número de motor: 36037964. 
Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando Montejo Riaño 
durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación ………………………………………………$132.000.000 
 
12- Partida DECIMASEPTIMA: El cincuenta por ciento (50%) de la propiedad 
respecto al Vehículo automotor marca kenworth, modelo: 2005, de placas No. 
TVA382, color: Rojo, chasis: F116878 y con número de motor: 79090623. El 
otro 50% se adjudica por esta misma partición a la señora María Mónica Soler 
Santacoloma. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando 
Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal.  



Vale esta adjudicación ………………………………………………$100.000.000 
 
13- Partida DECIMAOCTAVA: El cincuenta por ciento (50%) de la propiedad 
del Vehículo automotor marca kenworth, modelo: 2005, de placas No. TVA383, 
color: Naranja, chasis: F116877 y con número de motor: 79090622. El otro 50% 
se adjudica por esta misma partición al señor María Mónica Soler Santacoloma. 
Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando Montejo Riaño 
durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación ………………………………………………$100.000.000 
 
14- Partida DECIMANOVENA: El cien por ciento (100%) de la propiedad del 
Vehículo automotor marca Sisu, modelo: 2003, de placas No. WAA505, color: 
Rojoynegro, chasis: 533620 y con número de motor: 23230457. Tradición: 
Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando Montejo Riaño durante la vida 
de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación ………………………………………………$ 118.000.000 
 
15- Partida DECIMASEPTIMA: El cincuenta por ciento (50%) de la propiedad 
respecto al Vehículo automotor marca kenworth, modelo: 2005, de placas No. 
TVA382, color: Rojo, chasis: F116878 y con número de motor: 79090623. El 
otro 50% se adjudica por esta misma partición a la señora María Mónica Soler 
Santacoloma.  Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando 
Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación ………………………………………………$100.000.000 
 
16- Partida DECIMAOCTAVA: El cincuenta por ciento (50%) de la propiedad 
del Vehículo automotor marca kenworth, modelo: 2005, de placas No. TVA383, 
color: Naranja, chasis: F116877 y con número de motor: 79090622. El otro 50% 
se adjudica por esta misma partición a la señora María Mónica Soler 
Santacoloma. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando 
Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación ………………………………………………$100.000.000 
 
17- Partida DECIMANOVENA: El cien por ciento (100%) de la propiedad del 
Vehículo automotor marca Sisu, modelo: 2003, de placas No. WAA505, color: 
Rojoynegro, chasis: 533620 y con número de motor: 23230457. Tradición: 
Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando Montejo Riaño durante la vida 
de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación ………………………………………………$ 118.000.000 
 
18- Partida VIGESIMAPRIMERA: El cincuenta por ciento (50)) de la propiedad 
del Vehículo automotor marca kenworth, modelo: 1993, de placas No. XIC114, 
color: Blanco, chasis: S591546 y con número de motor: 11496104. El otro 50% 
se adjudica por esta misma partición a la señora María Mónica Soler 
santacoloma. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando 
Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación …………………………………………..……$50.000.000 
 
19- Partida VIGESIMASEGUNDA: El cincuenta por ciento (50%) de la 
propiedad del Vehículo automotor marca kenworth, modelo: 1994, de placas No. 
XIC641, color: Azul, chasis: R626169 y con número de motor: 11705254. El otro 
50% se adjudica por esta misma partición a la señora María Mónica Soler 
Santacoloma. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando 
Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación ……………………………………………..…$125.000.000 
 



20- Partida VIGESIMATECERA: El cincuenta por ciento (50%) de la propiedad 
del Vehículo automotor marca kenworth, modelo: 2006, de placas No. XIE606, 
color: Verde, chasis: 135050 y con número de motor: 79143183. El otro 50% 
se adjudica por esta misma partición a la señora María Mónica Soler 
Santacoloma. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando 
Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación ………………………………………………$100.000.000 
 
21- Partida VIGESIMACUARTA: El cincuenta por ciento (50%) de la propiedad 
del Vehículo automotor marca kenworth, modelo: 2006, de placas No. XIE607, 
color: Verde, chasis: 135051 y con número de motor: 79143207. El otro 50% 
se adjudica por esta misma partición a la señora María Mónica Soler 
Santacoloma. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando 
Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación ………………………………………………$100.000.000 
 
22- Partida VIGESIMAQUINTA: El cincuenta por ciento (50%) de la propiedad 
del Vehículo automotor marca kenworth, modelo: 2006, de placas No. XJA076, 
color: Blanco, chasis: 160493 y con número de motor: 79153401. El otro 50% 
se adjudica por esta misma partición a la señora María Mónica Soler 
Santacoloma. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando 
Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación ………………………………………………$100.000.000 
 
23- Partida VIGESIMASEPTIMA: El cincuenta por ciento (50%) de la 
propiedad del tráiler cama baja marca Distral, modelo: 1978, de placas No. 
RO3492. El otro 50% se adjudica por esta misma partición a la señora María 
Mónica Soler Santacoloma. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis 
Fernando Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación …………………………………………………$32.500.000 
 
24- Partida VIGESIMAOCTAVA: El cincuenta por ciento (50%) de la propiedad 
del tráiler cama baja marca Tecnipesados, modelo: 1979, de placas No. RO5696. 
El otro 50% se adjudica por esta misma partición a la señora María Mónica Soler 
Santacoloma. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando 
Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación …………………………………………………$32.500.000 
 
25- Partida VIGESIMANOVENA: El cincuenta por ciento (50%) de la propiedad 
del tráiler cama baja marca DITES.A, modelo: 1982, de placas No. RO7137. El 
otro 50% se adjudica por esta misma partición a la señora María Mónica Soler 
Santacoloma. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando 
Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación ………………………………………………… $25.000.000 
 
26- Partida TRIGESIMAPRIMERA: El cien por ciento (100%) de la propiedad 
del tráiler cama baja marca DITES S.A., modelo: 1989, de placas No. R11367. 
Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando Montejo Riaño 
durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación …………………………………………….……$70.000.000 
 
27- Partida TRIGESIMASEGUNDA: El cincuenta por ciento (50%) de la 
propiedad del tráiler cama baja marca HOBBSEXT, modelo: 1974, de placas 
No. R11368. El otro 50% se adjudica por esta misma partición a la señora 
María Mónica Soler Santacoloma. Tradición: Este bien fue adquirido por el 
señor Luis Fernando Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal.  



Vale esta adjudicación …………………………………………….……$25.000.000 
 
28- Partida TRIGESIMATERCERA: El cincuenta por ciento (50%) de la 
propiedad del tráiler cama baja marca Mustang, modelo: 1976, de placas No. 
S59502, antes R13614. El otro 50% se adjudica por esta misma partición a la 
señora María Mónica Soler Santacoloma.. Tradición: Este bien fue adquirido por 
el señor Luis Fernando Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación ……………………………………………….…$25.000.000 
 
29- Partida TRIGESIMACUARTA: El cien por ciento (100%) de la propiedad 
del tráiler cama baja marca Tusco, modelo: 1986, de placas No. R14601. 
Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando Montejo Riaño 
durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación …………………………………………………$70.000.000 
 
30- Partida TRIGESIMAQUINTA: El cien por ciento (100%) de la propiedad 
del tráiler cama baja marca Dite, modelo: 1991, de placas No. R16317. 
Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando Montejo Riaño 
durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación …………………………………………………$80.000.000 
 
31- Partida TRIGESIMASEXTA: El cien por ciento (100%) de la propiedad del 
tráiler cama baja marca Fruehauf, modelo: 1962, de placas No. R16351. 
Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando Montejo Riaño 
durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación ……………….…………………………..……$45.000.000 
 
32- Partida TRIGESIMOCTAVA: El cincuenta por ciento (50%) de la propiedad 
del tráiler cama baja marca Fruehauf, modelo: 1982, de placas No. R20881. El 
otro 50% se adjudica por esta misma partición a la señora María Mónica Soler 
Santacoloma. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando 
Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación …………………………………..……………$35.000.000 
 
33- PARTIDA TRIGESIMANOVENA: El cien por ciento (100%) de la propiedad 
del tráiler cama baja marca Garavito, modelo: 1997, de placas No. R22218. 
Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando Montejo Riaño 
durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación …………………………………………….…$100.000.000 
 
34- Partida CUADRAGESIMA: El cien por ciento (100%) de la propiedad del 
tráiler cama baja marca King, modelo: 1978, de placas No. R22222. Tradición: 
Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando Montejo Riaño durante la vida 
de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación …………………………………………..……$35.000.000 
 
35- Partida CUADRAGESIMAPRIMERA: El cien por ciento (100%) de la 
propiedad del tráiler cama baja marca Orinoco, modelo: 1996, de placas No. 
R23955. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando Montejo 
Riaño durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación …………………………………………………$80.000.000 
 
36- Partida CUADRAGESIMATERCERA: El cincuenta por ciento (50%) de la 
propiedad del tráiler cama baja marca Pelham, modelo: 1997, de placas No. 
R25088. El otro 50% se adjudica por esta misma partición a la señora María 



Mónica Soler Santacoloma. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis 
Fernando Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación ………………………………………….………$37.500.000 
 
37- Partida CUADRAGESIMACUARTA: El cincuenta por ciento (50%) de la 
propiedad del tráiler cama baja marca Faymonville, modelo: 2014, de placas No. 
S20486. El otro 50% se adjudica por esta misma partición a la señora María 
Mónica Soler Santacoloma. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis 
Fernando Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación ……………………………………..…………$70.000.000 
 
38- Partida CUADRAGESIMAQUINTA: El cincuenta por ciento (50%) de la 
propiedad del tráiler cama baja marca Carpimotores, modelo: 2015, de placas 
No. S47787. El otro 50% se adjudica por esta misma partición a la señora María 
Mónica Soler Santacoloma. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis 
Fernando Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal. 
Vale esta adjudicación ……………………………..…………………$60.000.000 
 
39- Partida CUADRAGESIMASEXTA: El cincuenta por ciento (50%) de la 
propiedad del tráiler cama baja marca Carpimotores, modelo: 2015, de placas 
No. S47788. El otro 50% se adjudica por esta misma partición a la señora María 
Mónica Soler Santacoloma. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis 
Fernando Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación …………………………………………………$65.000.000 
 
40- Partida CUADRAGESIMASEPTIMA: El cien por ciento (100%) de la 
propiedad de EL CAMA ALTA de marca Guerreros, modelo: 1992, de placas No. 
R16323. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando Montejo 
Riaño durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación …………………………………………………$25.000.000 
 
41- Partida CUADRAGESIMAOCTAVA: El cien por ciento (100%) de la 
propiedad de EL CAMA ALTA de marca Inca, modelo: 1992, de placas No. 
R16352. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando Montejo 
Riaño durante la vida de la sociedad conyugal.). 
Vale esta adjudicación …………………………………………………$25.000.000 
 
42- Partida CUADRAGESIMANOVENA: El cien por ciento (100%) de la 
propiedad de EL CAMA ALTA de marca Hobbs, modelo: 1993, de placas No. 
R17786. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando Montejo 
Riaño durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación …………………………………………………$30.000.000 
 
43- Partida QUINCUAGESIMA: El cien por ciento (100%) de la propiedad de 
EL CAMA ALTA de marca Transcrip, modelo: 1992, de placas No. R20503. 
Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando Montejo Riaño 
durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación …………………………………………………$25.000.000 
 
44- Partida QUINCUAGESIMAPRIMERA: El cien por ciento (100%) de la 
propiedad de EL CAMA ALTA de marca Trasabana, modelo: 2006, de placas No. 
R24189. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando Montejo 
Riaño durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación …………………………………………………$50.000.000 
 



45- Partida QUINCUAGESIMASEGUNDA: El cien por ciento (100%) de la 
propiedad de EL CAMA ALTA de marca Tecnipesad, modelo: 2000, de placas No. 
R26995. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando Montejo 
Riaño durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación …………………………………………………$42.000.000 
 
46- Partida QUINCUAGESIMATERCERA: El cien por ciento (100%) de la 
propiedad de EL CAMA ALTA de marca Rhino, modelo: 2007, de placas No. 
R47633. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis Fernando Montejo 
Riaño durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación …………………………………………………$53.000.000 
 
47- Partida QUINCUAGESIMACUARTA: El cincuenta por ciento (50%) de la 
propiedad del vehículo automotor marca Sterlingterex, línea: Camión grúa, 
modelo: 2007, de placas No. MQM846, color: Blanco, chasis: OMG8 y con 
número de motor: WAX65205. El otro 50% se adjudica por esta misma partición 
a la señora María Mónica Soler Santacoloma. Tradición: Este bien fue adquirido 
por el señor Luis Fernando Montejo Riaño durante la vida de la sociedad 
conyugal.  
Vale esta adjudicación ………………………………………………$190.000.000 
 
48- Partida QUINCUAGESIMAQUINTA: El cincuenta por ciento (50%) de la 
propiedad del vehículo automotor marca National, línea: Camión grúa, modelo: 
2008, de placas No. SKP009, color: Blanco, chasis: 2FZHATDC56AW98773 y con 
número de motor: WAX15324. El otro 50% se adjudica por esta misma partición 
a la señora María Mónica Soler Santacoloma. Tradición: Este bien fue adquirido 
por el señor Luis Fernando Montejo Riaño durante la vida de la sociedad 
conyugal.  
Vale esta adjudicación ………………………………………………$194.000.000 
 
49- Partida QUINCUAGESIMASEXTA: El cincuenta por ciento (50%) de la 
propiedad del vehículo automotor marca Kenworth, línea camión Grúa, modelo: 
2002, de placas No. SQL142, color: Rojo, chasis: 894881 y con número de motor 
46175134. El otro 50% se adjudica por esta misma partición a la señora María 
Mónica Soler Santacoloma. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor Luis 
Fernando Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación ………………………………………………$119.000.000 
 
50- Partida QUINCUAGESIMASEPTIMA: El cincuenta por ciento (50%) de la 
propiedad del vehículo automotor marca National, línea: Camión Grúa, modelo: 
1996, de placas No. WTI461, color: Amarillo, chasis: 733456 y con número de 
motor 34816678. El otro 50% se adjudica por esta misma partición a la señora 
María Mónica Soler Santacoloma. Tradición: Este bien fue adquirido por el señor 
Luis Fernando Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación ………………………………………………$127.500.000 
 
51- Partida QUINCUAGESIMAOCTAVA: El cincuenta por ciento (50%) de la 
propiedad del vehículo automotor, línea Montacargas, modelo 2013, de placas 
No. SEM669C, color: Amarillo, chasis: A1306015AH1306010 y con número de 
motor C9129005051. El otro 50% se adjudica por esta misma partición a la 
señora María Mónica  Luis Fernando Montejo. Tradición: Este bien fue adquirido 
por el señor Luis Fernando Montejo Riaño durante la vida de la sociedad 
conyugal.  
Vale esta adjudicación ………………………………………………$136.000.000 
 
Total adjudicado en esta hijuela ……………………………. $44.331.802.600 



 
 
PARTIDA DE DEUDA: Como quiera que existe un único pasivo derivado del 
crédito: por contrato de leasing inmobiliario No.180-086813 con Banco de 
Occidente del apartamento 403, ubicado en la carrera 18b No.116-26 de la 
ciudad de Bogotá D. C., a nombre de la señora Mónica María Soler 
Santacoloma, que asciende a la suma de cuarenta y ocho millones 
cuatrocientos noventa y siete mil doscientos veintisiete pesos ($48.497.227), se 
adjudica el siguiente porcentaje de propiedad para garantizar el pago de dicha 
obligación, determinando la siguiente hijuela de deuda: Se destina el 64,6629% 
de la propiedad del vehículo determinado en la Partida 
CUADRAGESIMASEGUNDA; esto es, del tráiler cama baja marca Romarco, 
modelo: 1995, de placas No. R24570. Tradición: Este bien fue adquirido por el 
señor Luis Fernando Montejo Riaño durante la vida de la sociedad conyugal.  
Vale esta adjudicación …………………………………………………$48.497.227 
 
De esta manera dejo a consideración del Juzgado como de las partes la labor 
encomendada, expresando que fue elaborado acorde con la normatividad del 
Código Civil y Código General del Proceso, teniendo en cuenta también que les 
solicite información a las partes para la complementación ordenada por el 
Tribunal; la información suministrada de que existen conversaciones entre 
demandante - demandado y apoderados sobre puntos para un posible acuerdo, 
por lo que en esta partición se plasma algo de ello en cuanto a la adjudicación 
de los inmuebles y de los vehículos. 
 
Señora Juez, cordialmente, 
 
 
 
Germán Castillo Rodríguez 
C. C. No.11.338.347 de Zipaquirá 
T. P. No.40.630 del C. S. de la J.    
 


